
NÚbí. 10.-SABADO 11 DE ENERO DE 1902

DE L ^,

^^av^^cz^. a^.
Artícnlo 1•" Las lc:yes obligarán en ia Peninauia. islas

Balsarea y Canarias, á loa veinte días de sn promulgación, ai
^a ella,g no ae diapusiese otra cosa. 8e enti.ende hecha la pro-
malgación el día en que termina la inserción de la ley en la
l^aceta oĵicial.

Art• 2" La ignorancia de laa leyee, no ezcnsa ds an cnm-
plimiento.

Art. 3•° Las leyea no tendrán efeeto retroactivo, ai no dia-
pasieren ]o contrario. (Código ciu$l viyente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
taciones provinciAles y municipales aboua.rán, en primer té,r-
mino, al l^utario ó;lotesios que sntoricen las yubastas, los ds-
techos por ellos devengados y los suplementoa adelantados
por los mismos asi como loe derechos de inserción de los
•nnncios sn los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
se del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo divpuesto
^n la re^la 8.a dol art. 8.°

PARTE OFICIAL

presideoci^ del ^onsejo de ^fioistros

(Gaceta del 9 de Enero.)

S^S• Mld. el Rey y la Reiña Regente

^Q• D. G.) y Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad
en su importante salud, excepto S. A.

el Iufante D. Alfonso, acerca de cuyo

estado el Excmo. Sr. blayordomo Ma-

yor de S. M. comunica á esta Presi-

dencia con fecha de ayer lo siguiente:

^Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor
de SS. AA. RR. los Príncipes de As•
turias me transcribe el parte siguien-
te, que con esta focha le dirige el
Decano de la Facultad de la Real Cá-
mara:

^Excmo. Sr.: Pongo en conocimion-
to de V• E, que S. A. R. el Sermo. se-
ñor Infanto D. Alfonso ha pasado
la noche tranquila y eontinúa en es-
tado satisfactorio, reponiéndose de su
dispepsia.^

Lo que de orden de S. M. la Reina
Ii,egel^te participo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Palacio
8 de Enero de 19U2. -P• E1 Duque de
Sotomay or.-Sr. Presidente del Con-
sejo de Ministros.^

Gobierno civil
DE LA

PlltOerlítoiC>sA lk>:Y; C(lt>ilt>dOBA

Circular nii-mero 101

Repetidas denuncias y quejas se
vieuen produciendo ante mi autori•
dad, motivada^ unas y otras por el
escaudaloso incrernento que los jue•
gos prohibidos han llegado ú adqui-

8U8CRTPCIaSN PARTICULAR

^d ^^^°^ a,0

^«,^ ^^._ ^ : . ^

Ex CóaDOSS P eoeu3 FIIEBS Ds CóaDOBS e eeec.e

GTn mes. . . . . . . $ YT^ mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . b 2b Trimestre.. . . . . . 12 26
Soia mesea. . . . . . 16 60 3©iv m©sos. . . . . . 22 60
Jn aflo.. . . . . . . 33 ^ IIn año.. . . . . . . 46

Número ee^elto, 40 cé^nl4moa dc peaeta.

5e puŭ liaw toAu^ los dfw^, eza^pto :oa Dominço^.

NOTA I11PrJSTAN'1'E.-Inmsdiatamente que lcs aeIIorea

A1CAldda y geCretarlOfl leC1U&n eató ^?OLl6TiN (^iH^Orldr(;D qt1R 9P.

fije un ejemplar en el aitio de oo»tumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del número aigniente.

rir, tanto en esta capital como en ca-

si todos los pueblos do la provincia, y

ante esie general clamoreo de la opi-

nión pública, que ninguna autoridad

que conozca sus deberes y estime su
decoro puede dejar de atender, pro-

curando poner pronto remedio á se-

mejante trasgreáióri•'de la ley, he

acordado significar á los sel^ores Al-

caldes, fuerza^ do la Guardia civil y
autoridades todas que de la mía de^
penden, mi decidido é inquebrantable

propósito de estirpar de raiz toda cla-

ae de juegos prohibidos, cualquiera

que sea el local donde se lleven ú cabo

y cualquiera que sean las porsonas

que infrinjan mis órdenes.

A esto efecto, las autoridades eg-
presadas y la expresada faerza de la
Guardia civil per^eguirán activa•
mente y procurarán sorprender ú los
infractores, valiéndose para ello de
los medios que las ]eyes autorizan, y
entregándolos ó, los Tribunales caso
de ser habidos, proponiéndomo exigir

la mAs estrecha responsabilidad á
cuantos muc;stren la menor negligen-
cia en el cumplimi©nto de esta orden.

Los seíiores Alcaldes se servirán
acusarme recibo de la present© circu-
lar, cuya exacta ejecución confío á
su celo, asi como al nunca desmenti-
do de la fuerza de la Guardia civil.

Córdoba 10 de Enero de 1902.-E1
Gobernador, R. Mu^tlz.

Circular núm. 102

NE(IOCIADO 1.°-AY UNTA)SiIENTOS

Los seiiores Alcaldes de la provin-

cia procederán, á^ ]a mayor breve-
dad, á llenar y remitir á este Gobier-
no fos estados impresos que se les en-
vian por el ĉorreo de hoy, teniendo
especial cuidado de la completa exac-
tit.ud de los datos y atendiendo muy
especialmente ó, las notas que dichos
estados contienen.

En cuanto al número de habitan-

Las T.eyos, ó:deuss y xunncios que s:^ mot:d9n *.ublicar el^
Ioe Boietines Ofki^lea se han ds remitir al Jefe politico rnspac•
tivo, por cnyo conduoto ae pasarán ^ los sditor.ea de loy mea•
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uotubre de 1í364.)

Los señorsa Secretarios cnidarán bajo su mús estrecha rcus-
ponsabilidad, de couesrvar los n{^meros de eate Bolctfn, cúlec•
cionadoa para su encnadernación, qne deberá verificaa•se A}
final de cada aŭo.

AnvxaTExcrn. Conforme con la condición 4.• del pliego
que ha aervido de base para la anbasta, no se insertar6 nin; {in
edicto ó annncio qne wea á instancia do parte sin que aboncc
lOS lIItPrAS3d09 el importe dc su publicaciún, ó garauticsn .e)
pago, á razón de 26 céntimus por liDNe d parte ds ulis, y 14
venta de n{xmeros sueltos s4 40 céntimns.

,

tes de cada término municipal, c,on=
aignarán el que resulta dol último
Censo declarado o8cial, quo es el dd
31 de Diciembre de 1887. •^

Espero que, dando ú, este servi¢ió
la importancia quo tiene, cuidaráh
todos los seíiores Alcaldes de cum-
plirlo con exactitud y brevedad.

Córdoba 11 de Enero de 1902.-E1
Gobernador, R. MuÑIZ.

Seílores que asistieron:
Delgado, Bastida, Vclasco, Escami-

Ila, (^onzález y Berrano Lora.
^ Leida y aprobada el acta de la se-
gión anterior, quedaron acordados
los particulares siguientes:

Dejar sin efecto, dosde esta fecha,
el nombramiento ^i favor de D. Anto-
nio Maillo, de Auxiliar temporero de
la sección del Censo Electoral, hecho
en 22 do Junio úitimo, nombrando en^

^ su lugar fi. D. 5.^lvader Caliamuque..

Censo óe población de 1900
JUNTA PItOVINCIAI. DE CóRDOBA

Circular núm. 103

Teniendo puesta la correspondien-
te nota de aprobación los padrones y
resúmenes do los Censos de los Milni-
cipios de Aguilar, Fernán Niiñez, Lu-
cena, Nueva Carteya, Palma del Rio
y Posadas, se lo participo á sus res•
pectivos Alcaldes para que por si ó
por medio de persona autorizada re-
cojan los citados documentas de la
oficina de Trabajos estadisticos, calle
iJiaese Luis, núm. 7; haciéndoles pre-
sente que deberó,n dejar recibo de di-
chos documentos, y que el cuaderno
númerico lo reeibirán cuando dispon-
ga la Superioridu.d.

Córdoba 9 de Enero de 1902.-E1
Gobernador Presidente, R. Muiiiz.

^omisión pro^incial dc ^órdoba
Núm. 3;392

Estrricto de los acuerdos adoptados
por la í,omisión provinciai en sus
sesioues celebradas deade primeros
de Juiio á fiu do Septiembre del
aiio 1901:

Mes de Julio.

Sesión del día 5.
Presidencia del señor D. Rafael

Barrios Enriquéz.

Traer fi^ la vista, para la aesión in-
mediata,el expediente rolativo ú, cier-
tas reparaciones de alcantarillas en
]a carretera provincial de Posadas á
La Rambla.

Quedó enterada la Comisión de ha_
ber ordenado el Sr. Vicepresidente la
salida de Patricio Bogas Cuevas, del
departamonto de dementas donde es-
taba recluido, y entregado á su fami-
lia para su custodia; todo ello á vir-
tud de certificación expedida por
el :Yiódico encargado del Estableci-
miento.

Poner á disposición dol Sr. Presi-
dente de esta Audiencia provincial,
al procesado recluido en el departa-
mento de demente, Víctor Yunes Ce-
ballos, procedente de la cárcel de es-
ta capital, por no presentar síntomas
de enagenación mental, declinando
entre tanto esta Comisión su respon-
sabilidad.

lnformar acerca de un expediente
instruído por el Aynntamiento de La
Victoria, solicitando autorización pa-
ra imponer arbitrios extraordinarios
con que enjugar el déficit de 6.768^1^
pesetas que le resulta en su presu•
puesto ordinario del presente ejerci-
cio de 1901, en el sentido de que pro-
cede conceder ]a autorización preten--
dida.

Idéntico acuerdo recayó acerca d^
otro eapediente del Ayuntamiento de
Luque, so'.icitando autorización para.
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imponerarbitrios extraordinarios con
que enjugar el déHcit de su presupues-
to del aiio 1900, importante 11.543`70
pesetas.

Adoptar igual resolución acerca do
otro expediente del citado Ayunta-
mieuto de Luque, solicitando autori-
zación para imponer arbitrios ex-
traordinarios suficientes á enjugar el
déficit de su presupuesto del corriente
affo, importante 12.300 pesotas.

Informar favorab'.emente otro es•
pediente instruido por el Ayuntamien-
to de Benamejf, sobre imposición de
arbitrios axtraordinarios para enju-
gar el déficit de 13.155`07 pesetas,
que le resulta en su presupnesto del
presente ejercicio.

Evacuar ínforme acerca de una co•
municación del Alcalde de Fuente
1)bejuna, solicitando autorizacidn pa-
ra vender en pública subasta una ca-
sa en dicha villa, zi la calle BoS^eros,
perteneciente á, la Corporación muni-
cipal, en el sentido de que procede
contestar á di^ha Alcaldfa que se ha-
ce preciso incoe expediente justifican-
do la utilidad de la enagenación, con
la presentación do varios documen-
tos, ó bien que por el Sr. Gobornador
se resuelva el asunto, en armonfa con
lo dispuesto en la regla 2.u del Real
decreto de 19 de Junio último.

Disponor que las sesiones ordina-
rias para ol despacho da los aauntos
administrativos do su compotencia,
se celobren durante el presente mes
en los dias ^, 6, 8, 9, 19, 20, Z2 y 23,
A las nueve de la maHana.

Quedar enterada la Comisión de ha-
ber sido confirmado por el Sr. Gober-
nador el acuerdo de la misma de 22
de Junio último, relativo á la suspen-
sión de varios empleudos y nombra-
miento interino de sas raemplazos, ^^
excepción de la referente al Archive-
ro D. Alfonso Ariza, que no ha sido
confirmada y continúa en su puesto.

Aprobar la cuenta presentada por
el Conserje de la Corporación D. Es-
tebn.n Quiroba, importante 368`28 pe-
setas, tí que han a^cendido los gastos
de blanqueo y pequeí`ios reparos del
edificio do ]a Corporación; ordenan•
do so le libren ademtis l0U pesetas
para atender á los gastosmenores que
en lo sucesivo ocurran. ,

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Hospicio á Diego Ayllón cxutié-
rrez, Rafael ;S3oreno Quesada, í^larfa
Chacán Yérez, vecinos de Palma del
Iilo, y en la Casa Central do Expósi •
tos á J uan Chacbn Pérez, hermano
del anterior; José Mauuel Rodrlguez
y Rafael, Felisa y Angeles Garrido
Fernández, veciuos de esta capital.

Con lo que termind la sesión.
P. A. do la C. P.: El Secretario,

.Angel ^iar.'a Castriieira.

Sesión dc+l dia f.

Presid^ncia del seiior D. Rafael Ba
rrios Enriquez.

Seiiores que asistieron:
Escatnilla Beltri'tin, Serrano Lora,

GonzAlez, Bastida, Delgado y Eaca-
milla Rodriguez.

Leida y aprobada el acta de la s©•
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Emitir informe acerca del expe-
diente relativo á la aprobación del
proyecto del ramal de carretera de
tercar orden del Estado, quo unirá los
trozos 2.° y 3.° do la de Priago al Sa-
lobral con el pueblo de Fuente Tójar,
en el sentido do que procode la apro-
bación definitiva de dicho proyecto.

Aprobar dos certificacioues presen-
tadas por el Director do carreteras
provincialas, importante una 1.771`80
pesetas y la otra 87Fi`92, de las obras
ejecntadas en el ramal de carretera
de Fernán Núr^ez á su estación fe-
rroviaria, por su contratista D. Ma-
nuel Jiménez Villafranca, durante el
periodo de lliayo á fin de Diciembre
de 1900 y de Eucro á Abril de 1901.

Aprobar un acta de precios contra-
dictorios remitida por el Director de
carreteras provinciales, y que hace
referenci^e á las obras de la de ^ti1on^
toro ►̂ las Ventas de Cardei"ia.

Aprobar una factura presentada

por D. Dlanuel Castrovercie, impor•

tante Il6 pesetas, por sus honorcLrios
de gestión par^ti ol cobro de ]os inte-

reses de Beneficencia, correspondien•

tes al vencimiento de 1.° de Julio ac-

tual.

Remitir al Sr. Gobernador civil,
con certiQcñ.do de este acuerdo é in-
forme favorable, las cuentas genera-
les del Ayuutamiento da Córdoba, re-
lativas á lo^ ejercicios ©conórnicos de
1894 á 95 y 189^ á 96, por si con su
informe se sirvo olovarlas al Tribunal
de las del Reino, que es á quien com-
pate su aprobación definitiva, por es-
ceder de 100.000 pesetas los gastos da
su presupuestos.

Evacuar informe acerca da varios
documentos procedentes del Ayunta•
miento de Fernán Núriez, solicitando
se le autorice para llevar ó, efecto un
proyecto de ensanche de la pobla-
ción, en el sentído de que puede con-
cederso al Ayuntamiento referido la
autorización que pretendP, á conrli•
cióu de que á los solares que se re-
partan al vencidario se les asibne al-
gún valor en venta por metro cuadru•
do, qua produzca ingreso en Ia Caja
municipal.

Informar respecto á un expediente
r2mitido por el Jefe de Ubras públi-
cas de la provincia, scbre imposición
de multa á la Compaúia de ferroca-
rriles tlndaluces, por faltas cometi-
das en al servicio de trenes, ^í conse-
cuencia de haber entrado el tren nú-
mero 2 el dia 1.° de Abril último pot
la vía sexta en la I^stación de Puente
Genil, en el sentido de que procede la
i mposicióu á la índicada Compa ŭ ia
de la multa de L60 pesetas.

D^sponer que el Ingeniero Director
de carreteras proviucia;es pase á la
carretera de Posadas á La Rambla,
examine los desperfcctos que existau
y que so meneiotran en expediente
instrufdo al efecto, y forme y remita
á esta Corporación un presupuesto do
los gastos que en la actualidad estimo
necesarios para dejar la citada carre-
tera en buen estado de viavilidad.

Ordenar al Director de la Casa Cen-
tral de Expósitos cumpla, para la se-
sión próxima, lo que se le ticne orde-
nado respecto á la presentación de

una nota expresiva de los artículos
más indispensables para el vestido
de los acogidos en dicho Estableci-
miento.

Conceder ingreso en la Casa de So •
corro IIospicio á Pedro y Manuel To-
rre Domínguez, de 9 y 7 años y en la
Casa Central de Expósitos á José, de
4 añoy, hermano de los antoriores.

Con lo que se termiuó la sesióu.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario, An-

gel Ylaría CastiTieira.

Sesión del día 8.

Presidencia del sel3or don Rafael
Barrios Enriquez.

Seí^ores que asistieron:
Prieto Galán, González, Escamilla

Beltran, Bastida, Delgado, Serrano
Lora y E^camilla Rodriguez.

Leiiia y aprobada el acta de la se-
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Disponer que por e1 Agente de esta
Corporación don llanuel C:^strovcrde
se an^plle el informc quo sobre recla-
mación do inscripciones de Benefi-
cencia tiene presentado, haciéndolo
estensivo á concretar si la reclama-
ción de este Centro provincial á la
Supér•iorídad, que la Dirección áene-
ral envió á informe de estas oficinas
de I3acienda, ha sido ya devuelto con
dicho requi,ito y el punto donde hoy
se encueutre el expediente sobre tal
asunto, para en su vista resolver lo
que proceda.

Aprobar dosfacturas presentadas
por el gerente de lu empresa de elec
tricidad !La Cordobcsa=, importantes
.183`33 pesetas, fi que ascieñde el flui•
do sumiuistrado ^í los establecimien•
tos de la ;Beneficencia que tiene á su
cargo, duraute el mes de Mayo úl-
timo.

Remitir al sefior Gobernador civil
con certificación de éste acuerdo é
informe favorablc las cuentas bene-
rales presentadas por el Ayuntamien
to de esta capitail, relativas á los
ejercicios de 181)3 á 94 y 9t; ^, 97, por
si con su inf'orme también se sirve
elevarlas al Tribtinal de las del Rei-
no, á quien compete su aprobación
definitiva, por exceder de 100.(:00 pe-
setas los gasto^ de su presupuesto.

Igual acuerdo se adoptó con res
pecto á la cuenta general rendida
por el Ayuntamiento de Bename,ji,
relativa al primer ^^emestre de 1899
á 900.

Desestimar una instancia pre^ent.a-
da por D. .Tosé DIartínez López, prac.
ticanto del hospitul provincialdeAgu•
dos, por no proceder concederle la
segunda recompc.nsa de antig ŭedad
que solicita.

Suspender de empleo y sueldo ri Jo-
sé Luna Urbano y Cristóbal Santiago
Chico, peones camineros de las carre-
teras provinciales de Cabra á Nueva
Carteya y de Doiía ^Iencía rí Zuheros,
y disponer se abone al peón camine-
ro do Almodóvar á su estacibn, la
mensualidad devengada, y quo el Di-
rector de carreteras qué ha denuncia•
do las faltas orígon de las suspeusio-
nes, proponga personal apto para di-
cho servicio.

Coute;tur á un B. L. M, del direc•

tor del decenario de política y liter:^-
tura de bfadrid, denominado Gente
Vieja, que no es posible á la Corpora-
ción figurar en ol número de suscri-
tores de la citada publicación que
aquol solicita.

Recomendar al seíior Presidento
Ordenador de pagos se sirva atender

al de los gastos presupuestados y

aprobados para la reparación de los

caí^os y depósitos de aguas sucias de
la Casa Central de Expósitos de esta

Capltal.
Declarar jubilado, con el haber de

2.250 pesetas, tres quintos de las que
en la actualidad disfruta de 3.760 pe-
setas, á D. Benito González Valladar,
oficial segundo de la sección Admi-
nistrativa de Beneficencia,y nombrar
en su reemplazo, con el carácter de
interino, á don Francisco del Rosal y
Piedrahita, con el haber anual do
2.500 posetas.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: EI Secretario,

Angol Maria Castií'ieira.

Sesión del día 9.

Yresidencia del seí^or D. Rafael
Barrios Enriquez.

Seiiores que asistieron:
Delgado, 13astida, González, Esca-

milla Beltrán, Velasco, Serrano Lora
y F,scamilla Rodrtguez.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Excitar el celo del seitor Alcalde
de Montilla, para que requiera al ve•
cino de dicha población don Juan Po-
rras al pag•o de los réditos de un cen-
so á favor de la Casa provincial de
Socorro Hospicio, importantes 4.9ó0
pesetas, incoarrdo si es preciso el opor-
tuno expediente de upromio.

Apr^^bar las cuentas presentadas
por Ic^ directores de los Hospitales
de Crónicos y Agudos y de la Casa de
Socorro Iíospicio, expresiva3 de los
fondos que les f'ucron librados durau-
te el mes de ílIayo último.

Aprobar una certificación expedi-
da yor la Secretaria de la Comisión
miata de reclutamiento de esta pro-
vincia, acredit^udo que á D. Rafael
Entrenas Rico, Vocal ^lédico civil de
la misma, se adeudan y deben abo-
narse ^2`^0 pesetas por reconocimien-
tos de mozos del actual reemplazo y
rovisiones, practicados en todo el m©s
de Junio último.

Aprobar una factura de 600 pese•
tas prese^ntada por el comerciarito
D. Yedro García Prado, de la confec-
cíón y suministro de seis trajes ó uni•
formes completos de verauo, para ol
uso diario de ]os ugieres de la Corpo-
ración.

Reu^itir al Sr. Gobernador, infor-
mada favorablemente la cuenta ge-
neral dol AyuntatuieJito do esta ca-
pital, correspondicnt© al ejercicio eco-
nómico de 1897 á 98, por si con su in-
forme también se sirve elevarla al
Tribunal de las del Ileino, que es ^e
quien compete su ^iprobación defini-
tiva.

Conceder quince días de lic©ncia al
Oficial auxiliar de la Depositaría de
la Corporación, D. Pedro Alcalá Za-
mora.
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Denegar lo pretendido por Manuela
Gutiérrez en su instancia, solicitando
ingrese en la Casa de Socorro Hospi-
cio su hijo Diego Ayllón, que fué ex-
pulsado de la misma por acuerdo de
8 de Junio último.

Nombrar Ausiliar temporero de la
sección del Censo Electoral, en la va-
cante que deja D. Joaquín Sanz Pella,
á D. Isidoro Revuelto.

Devolver al Director de la Casa
Central de Expósitos la nota presen-
tada por el mismo de las ropas que
cree indi^pensables para cubrir ]as
necesidades del Establocimiento, á fin
de que fije los precios do cada arti-

^culo.

(auedar enterada la Corporación do
una comunicación del fir. Gobernador
civil, participando habor ordeuado la
reclusibn en el departamento de de-
meutes del presunto alienado Fran-
cisco Bog:is Cuevas.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro fiospicio ^t Antonio ,y Rafael
Vilches '/.urita, de esta capital, y á
Francisco Leonar.do Ruiz, do igual
domicilio; it Carmen Gzr.rcía Blanco,
vecina de Pricño, y á Juan Diorales
Cantarero, vecino de Ba,jalance.

De,)ar sin efecto el nombramiento
hecho á favor de D. Andrés Tíscar,
de Ausiliar temporero de la sección
del Censo Etectoral. y nombrando en
su lugar zi D. Agustín Ayuil<^r Casas.

Con lo que se termiub la sesión.
1'. A. de la C. P.: EI Secretario,

.Angel biaria Castií'icira.

Sesión del día 19.

^residencia del sefior don Itafael
Barrios Etiriquez.

Señores que asistieron:
Vclasco, Bastida, Escamilla Bel•

trán, González, Viilalba, Soldevilla
Delgado y Serrano L^ra.

Leída y aprobadrr, el aeta de ]a an^
terior, quedaron aprobados los parti-
culares siguientcs:

Informar al 5r. Gobernador civil
que procede otorgar al Ayuntamiento
dc l,a I{umbla la autorización que
tiene solicitada para imponer arbi-
trios extraordinarios con que cubrir
y•2!^4`2z pesetccs ^que le resultan de
déficit cu cl presupuesto municipal
del presente ejercicio.

Emitir informe en ei sentido de que
procede requerir do inhibición por el
Sr. Gobernador ^il Juzñado de ins^
trucción.de h^ucnte Obejuna, en el su-
mario que por el mi5tno se instruve
contra D. Pedro Torralba Borrego,
a^dministrudor dol impu^;sto de consu-
mos de Pet"larroya,por el supuesto de•
lito de e^tafa, cometido en la reeau-
dacicin de derechos corresp^ndicntea
ú wi cerdo muerto é introducido en el
citado pueblo.

Adjudicar detinitivamente á favor
de ll. Ignacio Gárcí<1 1loyano, vecino
de 1'uente Genil, ol romate para la
contratación, mc•diantc subastá públi•
ca, de la conservacibn durante cuatro
aiios del ramal de carretera de Puen-
te Genil á su estación, por la suma
anual de 3.413`ñ7 pesetas, ordenando
que por este se constituya en el tér-
mino de diez días la fianza del 10 por
100 del importe anual de la contrata
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y que se otorgue la correspondiente
escritura.

Aprobar el ingreso que por disposi-
ción de la Vicepresidencia tuvo efecto
provisionalmente en el departamento
de dementes de esta capital, de Fran-
cisco Sá,nchez, de esta vecindad, por
presentar sintornas de enagenación
mentaL

Contestar á una instancia suscrita
por D. Santiago Aranda y Garcla, ve-
cino de Castro do] ^{[o, solicitando la
devolucián de la fianza de 3.033 pe^e-
tas que constituyd para responder al
contrato do arrendamiento del cortijo
de Rivillas Altas que administra la
Corporación, que hasta que se resuel-
va por el Escmo. fir. Ministro de Ha•
cienda el reaurso de nulidad de la
venta de dich^ predio que se tiene
entablado, qdeda en suspenso su re-
clamación, ordeuándose la pr<icti-
ca de otras diligencias referentes al
a5unto.

Coucedor h D. Mauoel Escamilla
Kodriguez, oficial de la Contaduría,
avtorización para ausentarse de esta
capital por espacio de trointa día^, al
objeto de reponer su salud.

Conceder in^reso en la Casa de So
corro-FIospicio ú. Maria Calvento y
Enriquez y Francisco blorento ^oli-
na, vecinos de Córdoba, y á María
Paula Gauiboa, vecina do Éspejo, y
Francisco lxbmez Afán, veciuo de
NIontoro.

Con ]o que se terminó la sesión.
P. ^1. de la C. Y.: E^ Secretario, An-

gel llaría t;astií`ieira.

Ayuntamientos

ALb1EDINII.LA

I^ ú m. 42

Lista de los Con^ejales y mayores
contribuyentea de este término que
tienen dereebo electoral de compro-
misarios para Senadores darante el
presente ai3o, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. l5 de la ley
de 8 de Febrero do 1877.

Concejales.

D. Cristóbal txarcia Castillo
Pedro García Serrauo
A:;ustín ]{eina Expó,ito
Antonio Sfinchez Velasco
^lanuel Sícnchez García
I{amón Gonzálrz Abril _
Cristóbal Luque Domínguez
Antonio Garcia 1?uiz
Juan Serrano Pulido
1+'rancisco Castillo Aguilera
Isidoro 1^Iuñoz :lguilera

^lla,yorés cont^•ibuye^ztes.

Pesetas.

D. Julián Castillo Velasco 412 80
José Pi^reja I3idalgo 360 82
Pablo Díar. Cuenca 227 07
l^Ianuel Pare,ja Porras 2l4 9-1
Juan de a Torre Gijón 201 86
José Sanchez Coca lb7 42
.Tuan Malagón Cano 173 92
José Pareja Porras 1:^2 66
.Joaé I3ermudez Aguilera lb7 03
José lialagón Cano l90 74
Antonio Vega 138 89

3

D. Pedro Montes Malagón 138 76 D. José bíaria Silea Amo 165 47

Manuel Sá,nchez Ceca 134 19 Aurofio Benavides Paez 164 92

Leoncio Stinchez Coca 1`L5 Z3 José Carmona Rejano 156 53

Florencio Pareja Sánchez 126 19 Bactolomé Ilaya Luna 1•18 14

Francisco Calvo Coca 113 9f Manuel Casado Rosa 148 06

Casto Pareja Porras 98 48 Diego Soldevilla Vazquez 136 69

Francisco Barrios i^Iesa 9ó 16 José María Herrera Bena-

Pablo Jaén Aranda • 92 90 vides 131 59

Manuel Barea Cano 90 18 Rafael Siles Díaz 123 83

Franeisco Rodr[guez Cór- Raf'ael Salcedo Roque 122 :^4

doba 89 90 Francisco ;1iuCioz y Kodrí-

José Nieto Cervera 8Z. 42 guez 120 04

Pedro Ruiz Villar 79 20 Antonio Siles Díaz 117 83

Feliciano Jiménez :4luiioz 76 03 Alongo Serrano Urbano 114 8?

^Ianuel Serrano Gutiérrez 7•L 33 José'rorres Ortega 114

Luis Jiménez Cuenca 69 03 Luis Lara Antunez ]08 06

Antonio lluíioz Pérez G6 06 Antonio Avalo López 105 84

Francisco l^iuúoz Serrano 57 08 l^ntonio SiLUZ Alvaroz 104 05

Ilianuel García Ariza 57 06 Diego Gómez Ortega 101 7a

Antonio Ilerrera liesa 54 39 Ju^in ^tii.a Ii,uiz Gon•r.ález 100 18

Josó Castílla Zarza 53 77 ^iiguel R^jano Espejo 98 3$

José León 13amirez ñ'3 60 Antonio Franco dcl Rio 96 2f

P^^dro Pulido Porras 51 92 José l+^ernándes López 9g 10

Eu:;enio Rodri^ucz Chrdoba 51 67 Diariano I3lauco An;ulo 88 09

Vicente Cabello Aguilera 50 27 Antonio GGmez Cabada 88

Fr.^.ucisco Cabello Aguilera 49 56 L^afael Villalba García 85 65

Josó Pulido Iiida!Do 48 i5 Juañ Gbmez Ortega 8^ 26

Jo^é Sá ► ichez López 4l ^6 Josó Bonilla, Ilerrera 84 54

:Ylanuel Diaz Ariza 37 23 Antonio Boga,s Aldoa 83 J`L

José Bermudez Jiménez 36 J5 Sebastián Carm,oara Cuevas 83 33

José !Vlaría H<^,ro Nuí^ez 3G fi2 Nicolás Grauados Ramírez 80 69

José M. fteina Hidalgo 34 58 1i`rancisco ^iuñoz Ortega 79 53

Juan Hidalgo C^>,mpafia 3f 23 Lui3 Palacioa Benavide3 78 71

Juan Antoriió•Bérgillos I3i- Teodoro Dominguoa bíif3ut 76 OS

dalgo 30 03

Almodinilla 1 de +'nero do 1902.-
José Estevez Torres
Antonio M^trtinez t{odrí-

75 17

EL Alcalde, Cri^tóbal García.-El Se- ^eZ . ^ 74 03

cretario Vícente Rodriguez. José Vargas ;,iuíioz. 7I 69

zllonyo• ^ii^rquoz Ramírez 71 59
POSADAS Patricio t3^navides Eéria 63 86

I^TÚm. ^13 1José U utrérro : Vargas 68 83

Lista de lo^ Concejales y mayores Antouio Ruiz ^iour^ílcz 68 08

contribu entes de este térmiuo que José Jíoreuo y Jloreuo 67 7Zy
tienen derecho electoral d^^ compro-
misarios para Senadores dura^nto el
presente aiio, la cual ha formado es-
te Ayuutamiento de conformidad con

lo prevenido en el art. 25 de la ley
de 8 do Febrero de 1877,. ,

Conce jal es.

D. Juan ra.brilla H^^rrera

Carlos Ramo^ Jledrano

Juan 1^I. P^tidi ► la Serráno

1'ruucisco E. Uceda Garcia

Fruncisco Ugart Sclnchoz

. José Roai \lartinoz

lia^iauo L'ra!l^o S ^ngrador

R^Pael Scrrano Palacios _
P^ ancisco 13enavid+^s Torres

Francisco Arand^i Torres

Pedro Var;;as :Kui3oa

Juan Jerruno Franco
Luis Soldevilla Guorrero

111czyorn,s contri.hra,yenteR

i099ta9.

Posaday 1.° d^ Enero de 1902. -EL
Alcalde, .iuan .Cabrilla.^Et Secrata-
ríodel Ayuntamiento,Antonio Uceda.

ZUHEROS

!^ úm. 93

Uon Frnnci+,o 'P^II'+n Luna, Alcaide consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que hallzindose vacañ-

to la plaza de ^íé.iico municipal dé

osta villa, dotada con el haber anual

de 99.) pesetas y obli;ación de asi^tir

gratuitamento z^ dociontas f^^m^lias

pobres, so auuncia su proviaión p:^r^i

que en el término d•^ un mos pue3án

solicitarla l03 Licenciados en Me3ici-

na y Ciru,jía quc aspirou á obtenerlrr.,

para lo cual dirigir^ln sua iu3t3ncias

fc esta Alcaldi^ti acompnfiiadas del ti-

tulo corre^pondiente ó testimonio do1

mi^mo que acredite su idoneidad.

Zuheros 31 de Dicicmbre de 1991.
-1•'rancisco Tallón.

D. José i3enavides Garcla 2517 06
^ntonio Serrano Sorr^^uo 13123 1•1
:li:uiuel P^zl<<cio^ Nuíicz 8G8 O6
R,cfael Hidal;o Rodri,rlleZ f^Il 71
M^enuel del 1Zey D^,lbado 31^^ 4^^
José Menitoz .ldacías 290 26

, Siurbn Serrano Urbano 289 09

Juan Vargas llomoro 2'l4 70
Frauci^co Gómez Urbano 209 8U
Antonio Salcedo S<ínchez 207 62
blanuel García Rovuelto 179

Francisco Guzm^ín Rodrí-
;uez 169 17

CARCABUEY

Iv úm. 94

Don Rafael Dal;ado B^jnítez, Alc.,ida consti-
tucionnl de esta ^•illa.

Haño saber: quo formado el padrótc
dcl impucsto sobro carruajos y caba-
llerías de lujo de esta población, res-
pectivo al corrionte aflo, quoda ex-
puosto al público en o3ta S°cretaria,
Capituiar por térniiu^ de ocho dias
hábiles, para que duraiito dicho plazo=
pueda ser examinado por l03 coatri-
buyentes y presentar las reclamacio-
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nes que estimen pertinentes á su de-
recho.

Carcabuey 7 de Enero de 1902.-
Rafael Delgado.

PIIENTE GENIL

1\úm. 9G

Pósito de 1901, rendidas por el Depo•
sitario y Alcalde respectivamente, se
hallan de manifiesto en las oficinas
municipales hasta el 31 del corriente
mes, para que los vecilios puedan
examinarlas y deducir sus observa•
ciones. .

VILLAVICIOSA

Núm. 40

Don Joaa Cantador Arrivas, Alcalde consti-

tncianal de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de

esta Corporacíón se ha de intentar el
Don Jnan Delgado BrucGn, Alcalde consti- Lo que se publica para la común nrriendo del arbitrio de pesos y me-

tncional de esta villa . inteligencia. didas en esta localidad durante elIIace saber: que terminada la for- ,

mación de las cuentas del movimien-
1'uente Genil 7 de Enero de 1902.- presente año, y on cumplimiento de

to de caudales y la do ordenación del
El Alcalde, J uan Delgado. lo prevenido en el. art. 29 do la Ins-

truccián de 26 de Abril de 1900, se

fija eT presente por término de diez.

dfas, para que pueda ser examinado

el egpediente que está eapuesto en la^

Secretaría, presentando en dicho pla-

zo las reclamaciones que estimen

conveniéntes los vecinos.

Villaviciosa 8 de Enero de 1902.-

José Cantador.

RUMiNISTR^CIÚN OE HRCIENOA OE LA PAOVINCIR DE CÓRDOBA
-^..^ w ^,^ t;;' á " -_- -^ ^^----

Núm©ro 61

IMPUESTO DE ALCOHOLES.--AÑO DE 1902

Lista cobratoria de los industriales sujetos al impueato de patentes por elaboración de alcohol vínico y fabricacibn de aguardientes de vino, forma-
da con vista de las declaraciones que sirvieron de base á la lista cobratoria de 1901 y las variaciones ocurridas hasta esta fecha.

Número
de

orden
NOMI3ILF:S Y APELLIDOs

1 ID. Rafael Hidalgo Rodríguez. .....I
2 ^ Rogelio .Serrano y Hermanos. . . ^
3 ^ Iŝamón Roses Pastor. . . . . . . . . . ^
!t ^ ^ Diego liartinez Rayo. . . . . . . . . .I
5 ^ ^ Tomás Vargas Calvo..........
6 ^ José Valenzuela González. . . . . .
7 ^ ^ Aurelio Vargas.. .. ... . . ... ;
8 . José J^aría Montoro Callat.....,^
9 ^ ^ iviiguel Aguilera.............:1

10 ^Serrano Hermanos.............
11 D. Francisco Melgar (luzmán.. . . . . (•
12 i ^ Juan de Dios Calvo. . . . . . . . . . . ^
13 ! ^ José Calvo ^íoñiz.... . ... ...j
14 ^ José Morales Fuillerat.. . . . . . . . ^
lb ^^ Vicente Caballero ^Ioreuo.. ..:; I
16 ^ ^ Juan de Dios Jiménez. . . . . . . .

INDUSTRIA

llestilador alcohol vinico
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ................ .
Idem ..................
Idem ..................

Idem.. . ^ . . . . . . . . . . ^ . .
Idom ................. '
Idem ..................i
Idem.. ...............
Idem ..................'
Idem ................. .
Idem ..................:

i

DOMICILIO I ZONA RECAUDATORIA
I
i

Posadas ...............^
A 1 medinilla . . . . . . . . . . . ..
Córdoba ...............^
Villaviciosa . . . . . . . . . . : I
Idem.................
Idem. .................I
Idem..... ...........i
Priego ...............
Idem ..................^
Idem .. ...............^
Cabra ................
ldem ... . . . . . . . . . . . . . . ^ i
Idem ..................Í
Idem ..................!
Nueva Carteya....... '
Rute..................)

Posadas ............. .
Priego . ..............
Córdoba ..............
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Priego ....... .. .....
Idem ..................
Idem .......... .......
C^tbru .................
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Rute .......... .......

TOTAL ............................ . .... .........

Cárdoba 31 de Diciembre do 1901.-E1 Administrador de Hacienda, Itafael Cappa.

SECCIO^ pE A^VUN cios
^n la imprenta del "Diario de

Córcíoba„ Letrados 18, s9 hailan
de venta

Lista^s Q^.e en^ba^q.^^e
con arreglo al último modelo.

cE :^-r^FICA DoS
trimestrales del 1 por l0U sobre
pagos S sueidos.

LIDT^AM^:E^TTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Repartimientos
cíe las rique•r.as rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci6n

de presupuestos.

. LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

PADR;ON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenvción.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica y
urbnña.

Cédulas de apremio
de segundo grado, ĉun arreglo á
la InstrucciGn de 26 de Abril de
^^oo.

LA S N uMINA S
para el pago da haberes á los
maestros de instrucción primaria.

Hoj as declaratorias
para iuscripción en las listas de
Jurados.

Cuota annal

Ptas. Cts.

1.044

Cuotatrimestrai^

Ptas. Cts.

2`L .50
13 50
13 50
22 60
18
9

31 b0
l3 50
1^3
18
4 F,0
13 5U
13 60
13 60

. 18
18

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impaea
tos establecidos.

CONSUitiIOS
Los nuevos estados mensuale

d© unidades de especies tarifa^as

RELACIOIV'ES
de altas y bajas de matrícula, cu
sujeción á las prescripciones vi
gentes. '

LoS LIBROs
borradores de Ingresas y Gastos
Mayores, Augiliares y de ^aja.

Padrón vecinal
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